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Que, mediante comunicac¡ón del 16 de junio de 2022, el estudiante CHíA
SANCHEZ EDWIN ARMANDO identificado con Cedula de Ciudadanía No.
80.004.184 del programa TECNOLOGíA EN DESARROLLO DE SOFTWARE
sol¡c¡tó la devolución del descuento aplicado por medida transitor¡a por valor de
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CINCO
PESOS ($ 249.845) en el período 202'l-1, y el cual se le iba a abonar al sigu¡ente
semestre 2021-2, debido a que es beneficiario de matrícula cero y requiere que el
dinero le sea abonado a su cuenta bancar¡a.

Que, el área de Tesorería de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnaco Central,
constató que se real¡zó el descuento en el período 2021-1 y el saldo a favor a
devolver es la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
ocHoctENTos CUARENTA CTNCO PESOS ($ 249.845)

Que, de conformidad con la autonomía dada a las instituciones de educación
superior por la Ley 30 de 1992 y con el fin de no incurrir en un Enr¡quec¡miento san

Justa Causa, la Entidad hará la devolución del costo de matricula CHIA SANCHEZ
EDWIN ARMANOO.

RESUELVE

ARTICULO l' AUTORIZAR la devolución al estudiante DOSCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CINCO PESOS
($249.845) mediante transferencia electrónica a la siguiente cuenta bancaria:
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"Por la cual se autoriza la devolución del dinero cancelado por concepto de
matrícula a los programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológica

lnstituto Técnico Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL, en ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as, y en especial

delas conferidas en el Acuerdo 05 de 201 3 "Estatuto General", y

CONSIOERANDO

Que, en mérito de lo anterior,
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ARTICULO 2'COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la oficina
deTesorería para lo de su competencia, asi como a los pet¡caonarios.

ARTíCULO 30 La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíOUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, a los 22 días del mes de junio de 2022.

EL RECTOR, O.r.D
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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